
ICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTARTE PRECIO D E UPCIOW 

Ha leven, órdenes y ananoioa qne hayas de Insertar-
H m los BOLSTOTES OFICIALSS se has de mandar al Jefe 
, jlítleo respeotivo, por euyo oondnoto se pasarán a los 
«¿itorss de los menoionados periódioos. 

(Real orden de I de Abril de 1868) 
8t pabllea todoa los días, exoepto loa domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , S, entresuelo dereoha. 
TELSPOlfO 12.642.—APASTADO IR) 

DB DIEZ A DOOK T D I TRES A 8BI8 

Osnrsos OFICTALBS DH MADRID.—Llevado a domicilio* al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y an afio, 88. 

OFICIALES FUERA DB MADRID.-Trimestre, 18 pesetas! se
mestre, 84, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—En está Oapltal, llevado a domicilio: mes, 
| pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afta. . 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del BOLSTU», 
ealie de Peligre*, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Oapltal, 
directamente por medio de carta a ia Administración, con inclu
sión del Importe del tiempo de aboso en letra de fácil sobro. 

TARIFA DE IRSERCIORRS 

Anunoios procedentes de la Hxaslsntt 
Sima Diputación Provincial, Uses e 
traooión 0,681 

Idem indicíales, linea o tracción 1,08 
Id >m oficiales, linea o fracción 1,01 
Idem particulares 8,00 
Númnroaunlto, SO oéntlmoe 

A p . r t l ow l . r» . , OO oéntli 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon 
«• XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Dofia V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . B . el Prinoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas ds la Augus
ta Real Famil ia , oont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Fomento. —Aguas 

Habiéndose dispuesto por la Direc
ción general de Obras Públ icas , que 
lando se presenten tarifas en las so

licitudes de extracción de gravas y 
arenas de los cauces públicos, se so 
meterán éstas i información públioa, 
y estando oomprendida en este oaso la 
petición formulada por D. Pedro 
Alonso, sobre autorización p i r a ex
traer 8.00(1 metros oúbioos de grava 
el cauce del rio Jarama, en el tramo 
mprendido entre un punto situa

do 300 metros agua arriba del puente 
de la oarretera de la de Madrid a I rún 

Algete y otro punto situado frente 

Íl kilómetro 27 de la primera en «Lá 
Wdilla», en término munioipal de 

•San Sebastián de los Beyes, se publi-
a* continuación la referida tarifa, 

•riéndose oonstar, que Se abre un 
¡plazo de treinta días, a oontar del si
guiente de la inserción de este anun-
'o, a fin de que puedan presentar en 

wte Grobierno Oivi l y en la Aloaldía 
jet referido pueblo de San Sebast ián 
«e los Reyes por las personas interesa
rás las reolamaoiones U observaciones 
"ue estimen prooedentes. 
. Madrid, 18 de Junio de 1980.—El 
obernador, Josa María de Garay. 

Tarifa que se propone 
Metro cúbioo de grava puesta sobre 

pwaión, 5,00 pesetas. 
Es copia: E l Ingeniero Jefe de la 

Umsión hidráulioa del Tajo, (Fir
mado). 

(A.—1.616) 

Secretaria.—Espectáculos 
c °a esta fecha se eleva al Ministe-

. .V*8. 1* Oobernaoión reourso de al-
T p ! n t e r P a e 8 t 0 P ° T D- Biateo Kota-

™fez, como representante de la 

Empresa del teatro «Gran Metrópoli 
táno», de esta Corte, sito en l a aveni
da de la Boina Victoria, oontra provi
dencia de és ta Dirección general, fe 
cha.5 del oorriente, imponiendo a lá 
referida Empresa 500 pesetas de mul
ta por infringir el artículo 10 del ¡vi 
gente Beglamento de Policía |de Es
pectáculos. 

L o que se haoe páblioo en el B O L E 
T Í » OFICIAL de la provinoia, en oum 
piimiento del artioulo 26 del Regla 
menta de prooedimiento administrati 
vo del Ministerio de la Gobernaoión, 
de 22 de abril de 1890, dictado para 
la ejeouoión de la Ley de 19 de octu
bre de 18819. 

Madrid, 20 de agosto de 1930.—El 
Direotor general, Emi l io M o l * . 

DBLK3AÜI0K DK HACIENDA 
DB LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Trlbunaí Económicoadministrativo 

Se pone en conocimiento de dofia 
María Escobar, que este Tribunal , en 
sesión c e l e b r a d a el día 12 de noviem
bre do 1929, acordó desestimar la con-
donaoión soüoitada por la misma de 
la multa que le fué impuesta en expe
diente de defraudación por Patente 
Naoional, por haber sido presentada 
la solicitud de oondonaoión después 
dé transcurrido el plazo de quinoe 
días que para solicitar la oondonaoión 
señala el artículo 116 del Reglamento 
de Procedimientos de 29 de julio 
de 1924. 

Madrid, 27 de agosto de 1930.—El 
Secretario, P . O . , Luis Sierra. 

(Núm. 1.818) 

CANAL DE ISABEL IX 
CAMINO DE SERVICIO D E L TROZO 6 ° DEL 
NUBVÓ C A S A L DB CONDUCCIÓN.—TARMI

ÑO MUNICIPAL DB T O B B B L A O Ü N A 

Belaoión nominal definitiva, adicio 
nal a la publicada en el B O L B T Í N OFI
CIAL de a provinoia oon fecha 14 de 
dioiembre de 1929. 

L a presente relaoión ha sido objeto 
de las reotifioaoiones y oomprobaoio 
nes a que se refieren los artioulos 16 
de la Ley de Expropiación forzosa y 
21 de su Beglamento. 
Número de orden.—Propietarios —Fin

cas: nombres y clases.—Colonos 
o arrendatarios 

20, Casimira Sans Rincón, Caleri-
sa, pastos, Mariano Martín Nieto. 

21, Florencio Cid Abad, Mancho
nes, pastos (cercada) el dueño 

22, Gonzalo Cid Jabardo, Canta él 
Gallo, pastos y labor, el dueño. 

23, E loy Pérez Nieto, Canta el Ga
l lo, erial y vifia, el dueño. 

24, herederos de Nemesio Miguel , 
Canta el Gal lo , erial, los dueños. 

25, Eloy Pérez Nieto, Canta el Ga
llo, erial y vifia, el dueño. 

26, Bioardo Morena Luoas, L a Ca 
na, viña, el duefio. 

27, Alejando puerta, Calerías, erial 
a pastos, el duefio. 

28, Mariano Cid Garoia, L a Cana, 
pastos, el dueño. 

E l Alcalde, Florencio Cid.—(Ru
bricado). 

Es oopia. 

Dirección genera l de ¡Obras 

Púb l i cas 

CARRETERAS .—CONSTRUCCIÓN 
Hasta las treoe horas del dia 27 de 

septiembre próximo se admitirán en el 
Negociado de Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en 
todas las Jefaturas de Obras Públicas 
de la Península, a horas hábiles de 
oficina, propos ciones para optar a la 
subasta de las obras de sustitución del 
grupo de pontones destruido en el 
Arroyo Grande, correspondiente a la 
estación de Villamanta al puente so
bre el río Perales, en el trozo cons
truido entre la estación del ferrooarril 
y la oarretera provinoial de Navalcar
nero a Aldea del Fresno, ouyo presu
puesto asoiende a 79.623,20 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, a contar de la feoha 
de oomienso de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 2.388,70 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general d» Obras Públ icas , si
tuada en A Ministerio de Fomento, el 
dia 2 de ootubre a las onoe horas. 

E l proyeoto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre 
sentaoión, estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefa 
tura de Obras Públicas de Madrid, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposioión se presentará en 
papel sellado de la oíase 6. a (3,60 pe
setas) o en papel o mún oon pólisa de 
igual preoi •, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
oumplido. 

E l lioitador acompafiará a su pro

posioión de relaoión de remuneracio
nes mínimas en la forma que Se de
termina en el apartado A) del Real 
deoreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7), y en el Pliego de oon
diciones partioulares y económicas 
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
oado el servicio, presentará el oon
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Beal decreto ley. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Beal deoreto de 24 
de dioiembre de 1928 {Gaceta del día 
siguiente) y disposioiones posteriores. 

Madrid, 28 de agosto de 1980.—El 
Direotor general, P . D . (Firmado). 

COj*DlClOt fE% 
partioulares y económicas que, además 
de las faoultativas correspondientes y 
de las generales aprobadas por Bea l 
deoreto de 13 de marzo de 1903, por 
Beal orden de 8 de julio de 1902 y por 
Beal decreto de 16 de mayo de 1925, 
han de regir en la oontrata de las obras 
sustitución del grupo de pontones des
truido en el Arroyo Grande, corres
pondiente a la estación de Villamanta, 
al puente sobre el rio Perales, en el 
trozo construido entre la estación del 
ferrocarril y la oarretera provincial 
de Navalcarnero a Aldea del Fresno, 

provinoia de Madrid. 
1.a E l rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el 
artioulo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
esoritura ante el Notari que designe 
el Deoano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del tármino de treinta 
días, contados desde la feoha de la 
publicación en la Gaceta de Madrid de 
Ja ajudioaoión definitiva y previa pre 
sentaoión de los dooumentos que acre
diten el pago de los derechos de in
serción del anunoio de subasta en la 
Gaceta de Madrid y en el BoLETtN OFI
CIAL de la provinoia donde radique la 
obra, así oomo del resguardo del de
pósito definitivo, oonsignado oomo 
fianza a disposición del ilustrísimo 
sefior Direotor general de Obras Pú
blicas, en Madrid, en la Caja general 
de I 'opósitos, en metálico o efeotos de 
la Deuda oúblioa, al tipo asignado por 
las disposioiones vigentes, consisten 
te en el oinoo por oiento del importe 
del presupupuesto de oontrata, si la 
adjudioaoión fuere por la oantidad que 
haya servido ds tipo a la subasta o 
oon una baja que no exonda del oinoo 
(5) por oiento (100) de dioha oantidad. 



Martes de 9 Septiembre de 1930 

S i U baja excede del oinoo (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
nanea consistirá en el importe de d i 
oho oinoo por oiento, aumentado en la 
teroera parte de la diferenoia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

2. a Cuando el oontratista haya eje
cutado obra por valor del veintioinoo 
por oiento del presupuesto, le será 
devuelto el exceso de la fianza presta
da sobre el tipo del oinoo por oiento. 

3. * E l resto de la fianza no será 
devuelto al oontratista hasta que se 
apruebe la reoepoión y liquidaoión de 
unitivas y se justifique el pago total 
de la oontribuoión del subsidio indus 
trial y de los dafios y perjuicios, s i 
los hub ere, oon arreglo a lo dispues
to en el artíoulo 65 del pliego de oon
dioiones g j ' erales. 

4. a Se dará principio a la ejecu 
oión de las obras dentro del término 
de sesenta días, a oontar desde la fe 
cha de la publicación en la Gaceta de 
Madrid de la adjudicación definitiva, 
y deberá quedar terminada en el pla
zo de seis meses, a oontar del comien
zo de las obras. 

5. * E l oontratista se obliga a eje
outar en el afio 1930, la obra corres
pondiente a 8.000,00 pesetas; durante 
el afio 19 U , la correspondiente a 
las 71.623,20 pesetas restantes. 

L a obra ejeoutada en cada uno de 
loe plazos parciales, deberá contraerse 
a tramos de oarretera completamente 
terminados, con sujeoión a las ins
trucciones que dicte la Jefatura de 
Obras pública». 

S i llegase el término de estos plazos 
parciales o del plazo únioo para la eje 
oución total de la obra sin que la co 
rrespondiente a ellos haya sido ejeou
tada, se le requir irá por esorito, fijan
do uno nuevo de dos meses para que la 
realioe, y si transcurrida la prórroga 
no se ejecutase la obra correspondien 
te, será rescindido el oontrato eon pér
dida de la fianza, siu que se admita al 
contratista reclamaoión alguna ni se 
reconozca otro derecho que el abono 
de la oantidad de obra ejeoutada, oon 
arreglo a las condiciones facultativas 
y el reoibo de los materiales aoopia 
dos que, tiendo neoesarios para la 
obra, estén al pie de ella, así como 
los medios auxiliares que puedan ser 
de utilidad para la oontinuaoión de la 
misma, que se abonarán por la A d m i 
nistración al precio en que contradic
toria y oportunamente hubieran sido 
tasados, oon el descuento del 10 por 
100 por oada afio de emp'eo y siempre 
que su estado de conservación sea-
perfecto. 

6. a Los gastos de comprobación 
del replanteo, de inspecoión y de l i 
quidación serán de cuenta del con 
tratista y se descontarán de las certi 
fioaciones mensuales o de la liquida 
ción, oon sujeción a lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de septiembre de 
1926, y aclarado por Real orden de 9 
de septiembre de 1927. 

7. a Se acreditará mensualmente al 
oont atista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a lo que resul 
te de las certificaciones expedidas por 
el Ing-niero, una vez hecho el des 
cuento a que se refiere la oondioión si 
guíente ; sn abono se ha rá en metálico 
en la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia donde radican las obras, oon 
cargo al capítnlo y ártico 1 < corres pon 
dientes del presupuesto vigente y a 
los de los Presupuestos sucesivos. 
Podrá , sin embargo, sustituirse el 
abono en metálico, en todo o en parte, 
por el de t ím 'os del emprésti to o Den-
ría que se emita para las atenciones 
del Presupuesto extraordinario, según 
se exprese en la proposioión. E n este 
oaso, no será aplicable lo dispuesto 

en las oondioiones 8. a y 9. a sobre abo 
no de mayor oantHad de obra ejecuta 
da que la correspondiente a oada pía 
zo o al total. 

8 . a E l contratista podrá desarro
l lar los trabajos en mayor escala que 
la neoesaria para ejeoutar las obras en 
el tiempo prefijado. S in embargo, no 
t endrá dereoho a que se le abone en un 
plazo paroial mayor suma que la que 
corresponda a la valoración de oontra 
ta de las obras a ejeoutar en dioho pía 
zo paroial, de la que se deducirá la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la oubasta, y el desouento 
a que se refiere la oondioión 6. a Por lo 
tanto, los dereohos que el artíoulo 40 
del p iego de oondioiones generales 
oonoede al oontratista no se aplicarán 
partiendo como base de la feoha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

9. a S i en algún plazo paroial. ex
cedieran los importes de las certifica 
ciones de las abras ejecutadas de la 
oifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por oontrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para 
las subastas ú l t imamente hechas, por 
orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente ejeroioio, sin 
dereoho a devengar intereses de demo
ra por esta oausa. 

10. E n oumplimiento del art. 5.° 
de la ley áe 19 de marzo de 1912, se 
haoe constar la existencia del orédito 
indispensable para esta obligaoión, 
según oertifioaoión expedida en 10 de 
julio de 1930 por la Ordenaoión de pa
gos por obligaoiones de este Minis 
terio. 

11. Regirán para esta oontrata los 
preceptos a que se refiere la ley de 14 
de febrero de 1907, relativa a la pro 
teoción debida a la industria naoional, 
los Reales decretos de 20 de junio y 
12 de julio de 1902; el Real decreto-
ley de 5 de marzo de 1929 y Real or
den de 7 del mismo mes y afio, refe 
rentes al oontrato de trabajo oon los 
obreros, y lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes del trabajo, y las 
demás disposiciones dictadas o qne en 
lo sucesivo se dioten, que sean ap ica-
bes aoerca del régimen del trabajo. 

12 A) Los lioitadores están obli
gados a deolarar en las proposiciones 
que presenten las remuneraciones mí 
nimas qne perciban por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilioen dentro de los l ímites 
legales los obreros de oada oficio y oa 
tegoria de los qne hayan de ser em
pleados en las obras o servicios; sien
do, desde luego, desechadas las pro
posiciones en que tales remuneracio 
nes mínimas sean inferiores a los ti
pos que a la sazón rijan en las zonas 
o localidades en las que las obras ha
yan de realizarse, fijados por los or 
ganismos p a r i t a r i o s profesionales, 
oonstimídos con arreglo al Deoreto 
ley de 16 de noviembre de 1926, sobre 
organización corporativa nacional o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre la-1 asooiaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados en los 
contratos individuales entre empresa 
rios y trabajadores de los correspon 
dientes oficios o profesiones. 

B) Es obligaoión de los rematan
tes presentar a las entidades públicas 
que hubiesen realizado la adjudica 
oión de las obras o servicios, antes 
del comienzo de éstos, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artíoulo 25 
del Código de Trabajo de 23 de agosto 
de 1926, en el cual, a más de las esti
pulaciones preceptuadas por la oitada 
disposición, se consignarán los plazos 
en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. 

Dioho oontrato será extendido por 

triplicado, oon un anejo en el que 
oonste la l i - ta de los obreros a quienes 
afeóte, y será autorizado oon las firmas 
del concesionario o oontratista y del 
representante que los obreros desig 
nen. Un ejemplar quedará en poder 
de oada uno de los signatarios y el 
otro será el que se presente a las enti 
dades públioas adjudicantes de las 
obras, las cuales remit i rán oopia del 
mismo al Ministerio de Trabajo y Pre
visión dentro de los oinoo días si 
guieutes y archivarán el origiual, del 
que expedirán gratuitamente y en pa 
peí oomún las certificaciones que en 
oualquier tiempo les fueren solioitadas 
por los interesados o por los órganos 
de la Administración públioa. 

C) Los contratistas quedan obli
gados a entregar a oada obrero que 
en ella se emplee una cartilla en que 
consten la obra o servioio públioo de 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servioio que éstos presten 
u oficio que ejerzan y la feoha del oon
trato de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior. E n dioha cartilla 
se oonsignarán todas las liquidaciones 
de salarios que se hagan al obrero, 
oon se araoión de las remuneraciones 
correspondientes a la jornada legal de 
trabajo y a las horas extraordinarias 
que hubiese trabajado. 

Madrid, 28 de agosto de 1930.—El 
Director general, P . D . (Firmado). 

Modelo de proposición 
Don veoino de provinoia 

de según cédula personal n ú m . 
con domioilio en provinoia de 
oalle de número enterado del 
anunoio publioado en la Gaceta de Ma
drid oon feoha .. . de . . . ú l t imo, y de 
las oondioiones y requisitos que se 
exigen para la adjudioaoión en públi 
oa subasta de las obras de sustitución 
del grupo de pontones destruido en el 
Arroyo Grande, correspondiente a la 
estaoión de Yil lamanta al puente so 
bre el río Perales, el trozo construido 
entre la estación del ferrocarril y la 
oarretera provinoial de Navaloarnero 
a Aldea del Fresno, provinoia de Ma 
dr id , se oompromete a tomar a su oar
go la ejeouoión de las mismas, oon es 
tr ota sujeción a los expresados requi 
sitos y condiciones, por la cantidad de 
. . . (aquí la proposición que se haga, 
adm tiendo o mejorando, lisa y llana 
mente, el t>po fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente la oantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
oompromete el proponente a la ejeou
oión de las obras, asi oomo toda aqué
l l a en que se añada alguna cláusula). 

Asimismo se oompromete a que las 
remuneraoiones mínimas que han de 
peroibir los obreros de oada oficio y 
oategoria empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por hoias 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta oreada 
por Real orden de 26 de marzo 
de 1929. 

(Fecha y firma del proponente) 
( E . - 4 1 4 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

KDICTO 

E l Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Hospioio de esta Corte, y 
en el expediente promovido por dofia 
Franoisoa Prados y Broto, oon el M i 
nisterio Fisoal sobre deolaraoión de 
ausencia del hijo de la reourrente, don 
Rioardo Bello Predas, se ha diotado el 

auto que oomprende los particulares 
siguientes: 

Auto 
Por evaouada la comunicación coa, 

ferida al sefior Fiscal municipal, » 
S. 8. por ante m i el Seoretario, dijo: 

Que debía deolarar y declaraba li 
ausencia de D Rioardo Bello Pradag 
ouya deolaraoión no surt i rá efeoto has! 
ta seis meses después de su publica, 
oión en el B O L E T Í N O RICIAL de esta 
provinoia y en la Ga eta de Madrid 
expidiéndose oon tal objeto los corres! 
pondientes ediotos comprensivos de 1| 
parte dispositiva de este auto; y enej 
consecuencia debía nombrar y nom. 
braba administradora de los bienes del 
ausente D . Rioardo Bello Pradas a sn 
madre D . a Franoisoa Pradas y Broto 
oon las facultades necesarias pin. 
arrendar, cobrar el importe de los 
arrendamientos y demás oantidads 
que se le adeudare por oualquier con
cepto, así oomo todo lo concerniente i 
una administración, sin remuneración 
de ninguna oíase y relevada de pres
tar fianza; y transcurrido el término 
de seis meses a que alude el artíoulo 
oiento ochenta y seis del Código civil 
sin que se haya interpuesto recurso 
alguno oontra este proveido, facilítese 
a i a petioionaria testimonio literal del 
mismo.—El Sr. D . Fernando Abarra-
tegui y Pontea, Jues de primera ins
tancia del distrito del Hospioio, lo ] 
manda y firma en Madrid a veintiou-
tro de marzo de mi l noveoientos trein
ta; doy fe, F . Abarrátegui.—Ante mí, | 
J . M . de Antonio.—Rubrioados. 

Y para su inseroión en el BOLETO] 
OPIOIAL de esta provinoia se pone el 
presente, que firmo en Madrid a vein
tioinoo de marzo de mi l noveciento»! 
treinta. 

E l Secretario, 
J . M . de Antonio | 

?> B.* 
E l Juez de primera instancia. 

Fernando Abanar, gui 
(A.—1.614) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, dictada 
hoy en el juioio deoiarativo de mayor 
cuantía, promovido por dofia Fe IU 
López Monjardin y Cardoso, contri 
los herederos de D . Juan de la Vir-
gen Pablo, veoino de esta Capital, qa*J 
falleció el 23 de abril de 1927, igno
rándose sus nombres y domicilios, a 
reclamaoión de 6.690 pesetas, intere 
tes legales y oostas, emplazo por me 
dio de la presente que se pubhotn 
en la Gaceta de Mad\ id y BOLETÍN OR-
CIAL de esta provinoia, a los r» feriaos 
demandados desconocidos, para q* 
dentro del término de nueve días, se 
personen en autos en forma y entonce 
les será entregada la oportuna oopi» 
simple; previniéndoles que, sinocos 
parecen, les para rá el perjuicio a q« 
en derecho haya lugar. 

Madrid, 1.* de septiembre de 19*. 
E l Secretario, Juan García Inés. 

(C.-237) 
G E T A F E 

XJSIOTO 
Don Enrique Nieto Díaz, Juez mo»'' 

oipal en funciones de primera i»9 

tanoia de Getafe y su partido. 
Hago saber: Qoe en el expedien** 

seguido en este Jnsgado a instsnc» 
de D . Domingo Gómez de ia Cali» 
veoino de Aloorcón, sobre declarac">» 
de ausencia de su hermana dofia J°* 
na Gómez de la Calle, con fecha 
de septiembre de mil novecienW 
veintinueve, se ha diotado el »n 

cuya parte dispositiva dice así: 



«Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Se deolara la ausencia en 
inorado paradero de doña Juana Gó
mez de la Oalle, publicándose dos 
edictos oon el intervalo y término de 
dos meses oada uno, l lamándose a 
aquélla para que comparezca a inter
venir en las operaoiones de testamen
taria de su madre dofia Juana de la 
Calle López, ouyos ediotos serán pu
blicados en la Gaceta dé Madrid y Bo 
LITÍN OFICIAL de la provinoia, y serán 
fijados en el sitio públioo de costum
bre de Alooroón, úl t imo domicilio de 
la expresada ausente; y , transourridos 
seis meses desde la publicación del 
primer edioto, dése ouenta. Así lo 
mandó y firma Su Señoría, doy fe.— 
Aurelio Artaoho.—Ante mi , Lioenoia
do Antonio Sanz Dranguet .» 

T para su publioaoión en los pe
riódioos oficiales, Gaceta de Madrid y 
BOLKTÍN OFICIAL de la provinoia, se 
expide este segundo edicto en Getafe, 
a treinta y uno de julio de mi l nove
oientos treinta. 

Ante m i , 
Lodo. Antonio Sana Dranguet 

Sari que Nieto 
(A.—1.613) 

C O N G R E S O 
Por el presente que se expide cam 

pliendo lo dispuesto por el Jusgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en las di l i 
genoias que instruye a instanoia del 
Comité paritario interlocal de Side
rurgia, Metalurgia y derivados de 
Madrid, para haoer efectiva de la So
oiedad «Industrias Metálicas Reuni
das», el importe de salarios reclama 
dos por sus obreros, se anunoia la ven
ta en pública subasta de los siguien 
tes bienes: 

Una camioneta maroa «Chevrolet», 
matríoula 37.549 M , tasada en 6.000 

Un torno grande, oilíndrico, para 
toda oíase de metal, de 6 metros de 
largo, con sus aoceeorios, tasado en 
2.500 pesetas. 

Una máquina para oortar ohapa, 
oomo la anterior, tasada en 1.000 pe
setas. 

Ouyos bienes se embargaron a la 
Sooiedad «Industr ias Metálicas Reuni
das», y se hallan depositados en po 
derde O, Rafael Jurado, domioiliado 
en la oalle de Rodríguez San Pedro, 
número 68. 

Y se advierte a los lioitadores: que 
para su remate que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la oa le del 
General Castalios, número 1, se ha 
sefialado el dia 20 del aotual, a las 
once horas; que no se admit i rán pos
taras que no oubran las dos teroeras 
partes del valor de los bienes; que 
para tomar parte en la subasta debe 
rtn consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecí 
miento destinado al efeoto, una oan
tidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cayo requisito no serán admitidos, y 
qae el remate podrá haoerse a oalidad 
de cederlo a un teroero. 

Madrid, 3 de septiembre de 1930.— 
«1 Seoretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.—Visto bueno: E l Juez de pr i 
m « a i n s t a n c i a interino, Federioo 
Enjuto. 

(C.-241) 
C H A M B E R I 

En virtud de providenoia diotada 
Ppr el sefior Juez de primera instanoia 
Ji distrito de Chamberí de esta Cor-
¡jh en el inoidente de pobreza promo
vido por D.» Marina Sirera y Elpuen-

e ' ^presentada en concepto de pobre 
P° r el Proourador D . Tomás Moren-

oos, oontra D.* Ignaoia Elpuente.oomo 
legal representante de sus hermanas 
menores P i l r y Meroedes Sirera, oon 
tra D . Luis Sirera y Elpuente, D . Ma
nuel Martín de Luque, y oontra las 
personas desoonooidas a quienes pue
da afeotar, sobre que se declare pobre 
a la primera para litigar en autos de 
mayor cuantía sobre que no existe 
aceptaoión tácita por parte de la de 
mandante a la herenoia de su padre 
D . Benito Sirera, y otros extremos, se 
ha aoordado oonferir traslado oon em 
plazamiento de la demanda deduoida 
en el expresado inoidente, por medio 
de los oportunos ediotos, a los deseo 
nocidos a quienes pueda afeotar dioho 
li t igio, para que dentro del término de 
nueve días comparezoan y la cou tes 
ten si vieren convenirles. 

Y para que sirva de oédula de em
plazamiento en forma a los indicados 
desconocidos, expido el presente para 
su inseroión en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provine a, qu* 
firmo en Madrid a dieoiséis de agosto 
de mil noveoientos treinta — E l Seore 
tario P . S., Luis Llana .—V.° B.*: E l 
Juez de primera instanoia interino, 
Mario J iménez Laá . 

(C . -238) 
H O S P I C I O 

Ramírez Hidalgo (Doroteo), de vein-
ticuat o afios, de estado casado, natu 
ral de Madrid, de profesión ohofer, do
mioiliado ú l t imamente en Madrid, en 
la calle d•* Lis ta , núm. 93, oompare 
cera dentro del término de cinco días, 
ante el Juzgado del distrito del Hos 
pioio, Secretaria del Lodo. Pedro Ta
raoena Jontoya, con el fin de prestar 
deolaraoión en sumario que se instruye 
por dan s; bajo aperoibimiento de que 
si no oom a rece le parará el perjuioio 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 28 de agosto de 1930.— E l 
Secretario (P. S.), Emi l io Esteban. 

(Bé—1.415) 
C O N G R E S O 

Por la presente se cancela y deja 
sin efeoto la publioada llamando al 
procesado José Aoosta Marín, natural 
de Sufli (Almería) , ouyo úl t imo domi 
oilio lo tuvo en esta Corte, oalle de 
Granada, 40, a fin de que compare
ciera ante este Juzgado de instruooión 
del distrito del Congreso de esta Cor
te, Seoretaría de D . Pedro Alvarez 
Castellanos, en virtud de sumario se 
gnido oontra ei mismo por estafa con 
el núm. 523 del oorriente afio. 

Madrid, 20 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.—1.438) 
C O N G R E S O 

E n virtnd de providenoia diotada en 
el día de hoy por el sefior Juez de pri
mera instanoia del distrito del Congre 
so de esta Corte, en el juioio univer 
sal de abintestato prevenido de oficio 
por fallecimiento de dofia Camila Ló
pez Garoía, se anunoia la muerte in
testada, de dicha señora, que era de 
estado soltera, natural de Tolosa e hija 
de Francia» o y Antonia Camila, ouyo 
fallecimiento o o u m ó en su domioilio 
de esta Corte oalle de Carranza, nú 
mero 9, el día 21 de juuio ú l t imo, y 
se llama a los que se crean oon dere
oho a su herenoia para que oomparez-
oan ante este Juzgado a redamarla, 
dentro de treinta días. 

Dado en Madrid, a 25 de agosto de 
1930.—El Secretario, Pedro Alvares 
Castellanos.— Ildefonso Bellón. 

(C—242) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manuel Martín Esperanza y A n 
tón, Juez munioipal .de esta Ciu 

dad, e interino de instruooión, de 
la misma y su partido. 
Por virtud del presente edioto, se 

oita y llama a dofia María Garastazu 
y a D . Rafael García, que han tenido 
su domioilio en el Puente de Valle
oas, calle de Molinuevo, número 23, y 
Jaime Vera, número 23, respectiva
mente, para que dentro del término 
de ooho días, contados desde la inser
oión del presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinoia, eomparezoan ante este Juzga 
do, para recibir es deolaraoión en el 
sumario que se instruye oon el núme 
ro 116, del oorriente afio, oontra el 
cartero de la Colonia de Pío Felipe, 
Ernesto Frutos Pedraja, por estafa de 
varios giros postales, entre ellos los 
dirigidos a aquellos, bajo aperoibi
miento de que de no oompareoer les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, y haoiéndoles saber que 
oomo perjudicados por el delito pue 
den ejercitar el dereoho que les con
cede el articulo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal , antes del pe 
ríodo de ca'ifíoaoión del delito. 

Dado en Alcalá de Henares, a 21 de 
agosto de 1930.—El Secretario judi 
oial, P . S., Franoisoo Gómez.—Ma
nuel Martín Esperanza. 

(B . -1 .437) 

Don Manuel Martin Esperanza y A n 
tón, Juez municipal de e-ta Ciudad, 
interino de instrucción de la misma 
y su partido, por hal arse en uso 
de licencia el propietario. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza a la procesada E l v i 
ra Nieto Navarro, de diecinueve afios, 
soltera, sus labores, natural de Ma
drid, domioiliada ú l t imamente en 
Vicálvaro, oalle de San Pedro, núme
ro 54, ouyo aotual domioilio y para
dero se ignoran, a fin de que oompa
rezoa ante este Juzgado, en término 
de ocho días, que empazarán a con
tarse desde la inserción de la presente 
en el B O L E T Í N OFIOIAL de la provincia 
y Gaceta de Madrid, a ser reducida a 
prisión en oausa que se la sigue por 
hurto, número 180 de 1927, aperci 
biéodola que, de no oompareoer, será 
deo arada rebelde y le parará el per 
juicio a que hubiera lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto oiviles 
oomo militares y agentes de la polioía 
judicial, prooedan a la busoa, captura 
y oondncción a la Cárcel de este par 
tido, oon las debidas seguridades, de 
dicha procesada. 

Dado en Alcalá de Henares, a 21 de 
agosto de 1930—El Secretario P . S., 
(firmado).—Manuel M a r t í n E s p e 
ranza. 

(B.—1.436) 
C H I N C H O N 

Don Juan Díaz Carretero, Juez muni
oipal de esta Cindad, interino de 
instruooión de la misma y su par
tido por usar de licenoia el propie
tario , 
Hago saber: Que en el expediente 

de exaoción de costas de la causa se 
guida en este Juzgado sobre h mici 
dio y daños por imprud-ncia oontra 
Celedonio León Gózalo, se embargó a 
dioho procesado la siguiente finoa, la 
que se saoa a primera y púb ioa su
basta, que se celebrará en la Sala 
audiencia de esto Juzgado, el día 9 de 
ootubre próximo, y hora de las doce 
de su mafiana. 

Una oueva habitación en la pobla
oión de Perales de Tajufia y sitio del 
Calvario; ooupa una extensión super 
fioial de 810 pies ouadrados; l inda: de
reoha, entrando. Ciriaoo Santiago, 
h y Martin Díaz; izqu erda, El ias P i 
fia Collado; espalda, Nioolás Lozano, 
y al frente, senda o oamino del Calva 

rio; ouya oueva consta de seis habita
ciones y patio a la entrada, destinada 
a portal, cocina, trea dormitorios y 
una cuadra, y ha sido tasada por peri
tos en 436 pesetas. 

Advertencias 
1. a No se admit i rán posturas que 

no oubran las dos teroeras partes de 
la tasaoión. 

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto al menos el 10 por 100 efectivo 
de dicha tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

3. a No se han presentado los t í tu
los de propiedad de la finoa embarga
da, la que según certificación del R e 
gistro de la Propiedad unida al expe
diente figura inscrita a favor del pro
oesado y no aparece oon carga ni gra
vamen de ninguna clase. 

4. a Que las oargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, oontinuarán subsistentes, en 
tendiéndose que ei rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el precio del remate. 

Dado en Chinchón, a 4 de septiem
bre de 1930.—El Secretario, Patricio 
González.—Juan DÍHZ . (C.—240; 

N A V A L O A R N E R O 
Don Luis Ortiz de Rozas y Bonrgon, 

Juez de instruoción del partido de 
Navaloarnero. 
Hago saber: Que para haoer efecti

vas las costas en que ha sido conde
nado el prooesado Ma - t íu Gonzalos 
Povedano, en sumario seguid » contra 
él mismo, por teuencia ilícita de 
armas, s- saoa a tercera subasta, por 
término de veinte días y sin sujeoión 
a tipo, la finoa siguiente: 

Una casa en Villanueva de Perales, 
y su calle de la Cruz, número 39, oon 
una superfioie de 35 metros ouadrados, 
y linda por la derecha, entrando oalle 
de Carretas, izqu erda casa de F lora 
González, espalda la de Juan Lozano, 
y frente, dioha oalle; valorada en 
1.250 pesetas. 

Para el remate de dioha finca se ha 
sefialado la hora de las onoe, del tres 
de ootubre próximo, en la Sala audien
oia de este Juzgado, haciéndose saber 
a los lioitadores. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
tipo de la subasta. 

Que para tomar parte en ella han 
de oonsignar previamente sobre la 
mesa de este Juzgado, el 10 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo para 
la segunda subasta; y 

Que la finoa carece de inscripción a 
favor del deudor, siendo de cuenta 
del rematante el suplir los tí tulos de 
propiedad. 

Dado en Navaloarnero, a 2 de sep
tiembre de 1930.—El Secretario, Va 
lentín Ortiz. Luis Ortiz de Rozas. 

(Núm. 1.843) (C—239) 
C O N G R E S O 

Gómez (Cerezo (Gregoria), de esta
tura alta, delgada, rubia y de ojos azu
les, procesada en oausa 619 de 1930 
por estafa, ouyas demás circunstancias 
se desconocen, y que tuvo su domioi
lio en esta Corte, oalle de Los Abades, 
cinco, bohardilla, oompareoerá dentro 
del término de diez días ante este Juz 
gado de instruooión del distrito del 
Congreso y Seoretaría de D . Pedro 
Alvarez Castellanos, al objeto de no
tificarla el auto de procesamiento, re
cibirla declaración indagatoria y ser 
reduoida a prisión, bajo aperoibimien
to de ser deolarada rebelde. 

Madrid, 22 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, F i rmado.—El Juez de ins
truoción, Firmado. (B. —1.441) 



AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S E C R E T A R Í A 

Mes di 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por la Comisión Municipal Per
manente en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 580 del Estatuto Municipal. 

PrMopaeato 
ordinario 

O A P I T U L O PRIMERO.-Obligaciones P,7,ta, 
generales 

Artículo 1.°— CAOBO* » 
— 2°-Pen3Íone» r 187.272 72 
— 8.°—Operaciones de orédito muni

cipal » , 
«.•—Créditos reconocidos 16 308 07 

— 5.a-Litigios 58.607 77 
— 6.°—Contingentes 2.058 607 77 
— 7.°—Contribuciones e Impuestos . 100.746 52 
— 8.a— Anuncios y suscripciones . . . » 
— 9.* — Indemnizaciones . > 
— 10. — Compromisos varios 8.333 38 
— 11.-Carpas por servicios del Estado 1 666 66 

812.935 07 
O A P I T U L O II.— Representación — — 

municipal 
Artículo 1.*—Del Excmo. Ayuntamiento . . > 

— I-—Del excelentísimo 8r. Alcalde 8.708 33 
— 3.*—De los Tenientes Alcaldes y 

Concejales jurados 3 588 38 

7 291 66 
C A P I T U L O ni.--Vigilancia — — 

y seguridad 

Artículo 1.•-Guardia municipal. . . . . . . 33Í.201 25 
— 2.°—Socorro de incendios y nalva-

mento 75.062 50 
406.263 75 

C A P I T U L O IV.—Policía urbana 1 

y rural 

Artículo 1.°—Alumbrado, servicios eléctrico* 
y mecánicos 727.548 i l 

— 2..• - Mercados y puestos públtób*. . 24,-265 31 
— 3.°-Mataderos . . . Í70 383 Í2 
— 6.«- Guardería rural 194 37 
— 7.°—Extinción de animales dañinos. * 
— 8.°—Gastos generales • 

922*. 885 91 

C A P I T U L O V.—Recaudación 

Artículo 1.°—Administración, inspección, vi
gilancia e investigación . . • 154-262 39 

— 2.a-Recaudadores 1 541 66 
— 8.*—Premio» de recaudación . . . 27 500 — 
— 4.°—Partícipes en exacciones mu

nicipales 4.166 66 

, 187.470 71 
C A P I T U L O V I . - Personal y material — — 

de oficinas 
Artículo 1.*—De oficinas centrales 320 572 60 

— 8.a— De otra* oficinas 60 638 76 

381.211 35 
C A P I T U L O V I I . — Salubridad 

e Higiene 
Artículo 1.a -- Aguas potables y residuariaa . 290.087 70 

— 2.a-Limpieza de la vía pública. . . 361.838 54 
— 8.a-Cementerios 31.702 81 
— 4.a— Laboratorio de análisis de ali

mentos v preparación de va
cunas 40 191 97 

— 5.°-Desinfección 31.410 52 
— 6.°—Epidemias » 
— 8.a - Inspección sanitaria de locales. 583 33 
— 9.0-Higiene pecuaria 171 66 

765.986 58 
C A P I T U L O V I I I . - Beneficencia — — 

Artículo l.°—Auxilios Médicos farmacéu- . 
ticos 191 745 20 

— 2.a - Hospitales municipales. . . . 2 166 66 
— 8.*—Instituciones benéficas munioi

pales , 190.011 92 
— 4.* Socorro y conducción de pobres 

transeúntes y emigrados pobres. » 
988.928 78 

endite». 
.ncorporadot 

Pesttas 

aor^ápSSSlea 
Pe$etm* 

312.936 07 

7.291 66 

4Q9-.268 75 

922.385 9J 

» 
» 
» 

187.470 71 

» 

381.211 85 

765.986 58 

• 

C A P I T U L O IX.—Asistencia social 

Artículo I o - Juntas locales 
— 8.°—Fomento de casas baratas. . 
— 8.°— Seguros sociales 
— 4.a — Retiros obreros 
— 7.°—Atenciones diversas 

P r e a a p a e a t o 
ordinario 
fñttmi 

7.25Q m 
33188 

7 083 33 
14 600 — 

1 665 76 

Crédito* 
incorporado» 

PtsHms 

T f t a l a a 
P o r c a p í t u l * 

» 

338.928 78 

C A f e Ü L b X—Instrucción púbiiea 

Artículo I .'-Prestaciones al Estado dé ser
vicios de Instrucoión primaria. 

— 2.*— Escuelas munioipales de Ins
trucción primaria 

— 8.* -Instituciones escolares . . • 
— 4 a— Enseñanzas especiales 
— 5. a - Escuelas y talleres profesio

nales 
— 6.°—Instituciones culturales . . . . 

C A P I T U L O X I . - 0 6 r o # públicas 

Artículo I* - Edificaciones. . . . . . . . 
— 2.a—Expropiaciones para aperturas 

y ensanche de vías públicas . . 
— 8 Vías publican. 
— 6.*-Parquea y Jardines. . . . 

C A P I T U L O XII.—Montes 

Artículo 3.a Deslinde y amojonamiento. . . 

CA P 1 T U L O X I I I . — Fomento 
de los intereses comunales 

Artículo 8.a — Ferias, exposiciones, eco car
aos, funciones y festejos.. • . 

C A P I T U L O XIV.-Mancomunidades 

Articulo único. Mancomunidades 

O A P I T U L O XV.—Entidades minores 

Artículo único. Entidades menores . . . 

C A P I T U L O XVI.—Agrupación forzo
sa de Municipios 

Artículo único. Agrupación forzosa de Mu
nicipios . 

C A P I T U L O XVII.—Imprevistos 

Articulo único. Improvisto» 

C A P I T U L O X V I I I . — Resultas 
Artículo único. Obligaciones de presupues

tos cerrados . . . . . . . . 

TOTA*. 

Madrid, 27 de agosto de 1930.—El Seoretario, Mariano Berdejo. 
(Núm. 1.847) 
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AYUNTAMIENTOS 
D E L A P R O V I N C I A 

A L C O B E N D A S 
E l día 24 del aotnal, y a las horas 

que se dirán, tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo mi presi
denoia, o la de quien legalmente me 
sustituya, las subastas siguientes: 

Primera. A las onoe horas, la del 
aprovechamiento de pastos del monte 
Valdío y arroyo del Junoal de estos 
propios, para el afio forestal de 1930 
31, oon 300 lanares, 25 vaounas y 25 
mayores, bajo el tipo de 2.000 pese
tas; y 

Segunda. A las dooe horas, la de 
desmoche do frenos y corta de barda 

rieras de dioho monte, bajo el tipo de 
000 pesetas. 
Los pliegos de condioiones se hallan 

de manifiesto al públioo en la Seoreta-
tarín del Ayuntamiento todos los días 
laborables, de diea de la mefiana a una 
de l a tarde. 

S i no tuviera efeoto alguna de las 

mencionadas subastas, por falta de li
oitadores, se oelebrará la segunda diei 
dias después, a la misma hora y bajo 
el mismo tipo de tasaoión y oondi 
oiones. 

Alcobendas, 2 de septiembre ¿i 
1 9 3 0 . - E l Aloalde, Paul Aguado. 

(Núm. 1.848) (E.-416) 

V E N T U R A D A 
A disposición de quien aoredite esr 

su duefio, se hallan depositada! en 
esta Aloaldía dos ruedas de automóvil 
oon varias inscripciones unidas entre 
sí por un pasador a un soporte de hie
rro fundido, encontradas en el kilóme
tro 51 de la oarretera de Madrid » 
Francia por I rún , el dia 3 del oorrien 
te mes, por D . Alejandro Gutiérrei 
Andrés , cartero y veoino de Tetáis «1» 
las Victorias. 

Venturada, 30 de agosto de 1980" 
E l Aloalde Bonifacio H e r n á n i . 

(Núm. 1.814) (O-309) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 


